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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe
SOLICITA al Poder Ejecutivo Provincial disponga, a través de la Dirección
Provincial de Vialidad, las medidas que fueran necesarias con el fin de
proceder -a breve plazo- a pavimentar la Ruta Provincial N° 3 tramo
comprendido entre las poblaciones de Garabato y Colmena , ambas en el
Departamento Vera.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
Hace dos meses que las obras en la mencionada Ruta se

encuentran paralizadas y los Presidentes Comunales de la Zona, y sus
pobladores, vienen reclamando por la continuación de la misma sin haber
encontrado eco favorable en las autoridades de Vialidad Provincial, pese a las
declaraciones del Ing. Placenzotti, que afirmó que a finales del corriente mes
de agosto, las obras ya habrían estado finalizadas.

Es necesario señalar que el tramo al que hacemos
referencia es de sólo 4 kilómetros, como se observa la pretensión es mínima y
fácil de ser cumplida, por lo que es impostergable proceder a dar continuidad a
los trabajos que se venían realizando.

Estas obras que desde febrero han ido decreciendo su ritmo
de trabajo, y hoy se encuentran paralizadas, forman parte del proyecto de
pavimento hasta la localidad de Intiyaco, y solamente hasta ahora, se ha
llegado a la localidad de Colmena, por lo cual los habitantes de la mencionada
en primer término, también observan con preocupación esta paralización.

Por las razones expuestas solicito a mis pares la
aprobación del presente Proyecto de Comunicación.
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